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DESCRIPCIÓN

Maleta con ruedas.
Objeto de la invención

La presente solicitud de Patente de Invención tie-
ne por objeto el registro de una maleta con ruedas que
incorpora notables innovaciones y ventajas frente a
otras maletas de similares características.

Más concretamente, hace referencia a una maleta
con ruedas que comprende un cuerpo principal de al-
macenamiento que incluye al menos un par de ruedas
destinadas a rodar por el suelo para el desplazamien-
to de la maleta y permite adoptar una configuración a
modo de carrito para el transporte de la misma y otros
enseres o maletas.
Antecedentes de la invención

Actualmente, es bien conocida una amplia varie-
dad de maletas disponibles en el mercado que son uti-
lizadas para el almacenamiento de objetos para via-
jes y desplazamientos que incluyen dispositivos con
ruedas (giratorias o no) con la finalidad de facilitar al
usuario el desplazamiento de la maleta con el mínimo
esfuerzo posible.

Sin embargo, la constitución actual de estas ma-
letas no resulta ventajosa cuando el usuario debe de
transportar diversas maletas o bolsas de enseres ya
que requiere de la ayuda de un carrito adicional, a la
utilización de ambas manos o bien la ayuda de otra
persona para transportar las diversas maletas.
Descripción de la invención

La presente invención se ha desarrollado con el fin
de proporcionar una maleta con ruedas que resuelva
los inconvenientes anteriormente mencionados, apor-
tando, además, otras ventajas adicionales que serán
evidentes a partir de la descripción que se acompaña
a continuación.

La maleta con ruedas de la invención comprende
un cuerpo principal de almacenamiento que incluye al
menos un par de ruedas destinadas a rodar por el suelo
para el desplazamiento de la maleta, y se caracteriza
por el hecho de que en una de las bases mayores del
cuerpo principal se dispone de una plataforma articu-
lada que, en una primera posición de reposo de la ma-
leta, descansa sobre dicha una base mayor mientras
que en una segunda posición de desplazamiento de la
maleta, el cuerpo principal queda situado de mane-
ra sensiblemente horizontal con respecto al suelo y la
plataforma articulada queda dispuesta de forma per-
pendicular al cuerpo principal, actuando a modo de
asa para transportar la maleta y a modo de pared late-
ral para el apoyo de elementos adicionales dispuestos
sobre la base del cuerpo principal de la maleta que
queda orientada hacia arriba.

Gracias a estas características, se obtiene una ma-
leta que resulta muy práctica y fácil de llevar, ya que
gracias a la configuración, además de adoptar la posi-
ción habitual vertical durante su desplazamiento, pue-
de adquirir una segunda configuración similar a un
carrito de transporte, permitiendo colocar encima del
cuerpo principal otras maletas o bolsas de viaje sin
que el propio usuario deba de necesitar la ayuda de
otras personas para su transporte.

Debe destacarse que hoy en día, todas las male-
tas con ruedas quedan dispuestas únicamente de una
forma sensiblemente vertical con una ligera inclina-
ción cuando son transportadas, de manera que la dis-
posición que puede adoptar la maleta de la invención
gracias a la estructura aquí descrita resulta totalmente

novedosa respecto al estado de la técnica actual.
Según otro aspecto de la invención, la plataforma

comprende un par de brazos laterales enfrentados que
están unidos con un larguero transversal que actúa co-
mo asa para el agarre por parte del usuario, habiéndo-
se provisto entre dichos brazos un elemento laminar
sensiblemente rígido, siendo dicha plataforma despla-
zable axialmente a través de un par de guías longitu-
dinales articuladas por un extremo al cuerpo principal
que disponen de medios de tope de desplazamiento de
los citados brazos.

Cada rueda del citado par de ruedas está dispuesta
en una prolongación del extremo inferior de la guía
dispuesta perpendicularmente.

Ventajosamente, la maleta incluye una tercera rue-
da giratoria transversalmente situada en un extremo
de la base del cuerpo principal que queda orientada
boca abajo en una posición de desplazamiento de la
maleta.

Preferentemente, dicha tercera rueda es escamo-
teable, de modo que en una posición de no funciona-
miento queda situada en el interior de un alojamiento
dispuesto en una de las paredes laterales menores del
cuerpo principal.

El elemento laminar dispone en su interior de for-
ma ventajosa de al menos un compartimiento hueco
para el almacenamiento de pequeños objetos.

Por otro lado, la base mayor del cuerpo principal
que queda enfrentada con la plataforma cuando está
en una condición no desplegada dispone de una co-
bertura, por ejemplo, abatible para acceder al interior
del cuerpo principal.

Otras características y ventajas de la maleta con
ruedas objeto de la presente invención resultarán evi-
dentes a partir de la descripción de una realización
preferida, pero no exclusiva, que se ilustra a modo de
ejemplo no limitativo en los dibujos que se acompa-
ñan, en los cuales:
Breve descripción de los diseños

Figura 1.- Es una vista en alzado posterior de la
maleta con ruedas de la invención en una posición de
descanso;

Figura 2.- Es una vista en alzado lateral de la ma-
leta representada en la figura anterior;

Figura 3.- Es una vista en perspectiva de la maleta
de la invención en una posición de reposo;

Figura 4.- Es una vista en perspectiva de la maleta
en una posición parcialmente desplegada;

Figura 5.- Es una vista en perspectiva de la maleta
en una posición desplegada a modo de carrito; y

Figura 6.- Es una vista en perspectiva de la maleta
similar a la anterior con la cobertura en una condición
parcialmente abierta.
Descripción de una realización preferente

Tal como se muestra en las figuras adjuntas 1, 2 y
3, la maleta de la presente invención referenciada co-
mo un conjunto con la referencia numérica (1) com-
prende un cuerpo principal (2) para el almacenamien-
to de objetos hecho de cualquier material apropiado
para maletas que incluye un par de ruedas (3) desti-
nadas a rodar por el suelo para el desplazamiento de
la maleta (1). En una de las bases mayores del cuerpo
principal (2) se dispone de una plataforma articula-
da que, en una posición de reposo de la maleta (1),
descansa sobre dicha una base mayor mientras que
en una posición de desplazamiento alternativa de la
maleta (1), por ejemplo, cuando el usuario desea de-
positar encima de la maleta (1) equipaje adicional, el
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cuerpo principal (2) queda situado de manera sensi-
blemente horizontal con respecto al suelo y la plata-
forma articulada queda dispuesta de forma perpendi-
cular al cuerpo principal (2), actuando a modo de asa
para transportar la maleta (1) y a modo de pared late-
ral para el apoyo de elementos adicionales dispuestos
sobre la base del cuerpo principal (2) de la maleta (1)
que queda orientada hacia arriba. De este modo, la
maleta (1) puede transformarse de una manera rápi-
da y sencilla en un simple carrito de transporte que
permite colocar otras maletas o enseres encima del
cuerpo principal (2).

La citada plataforma está básicamente constitui-
da por un par de brazos laterales (4) enfrentados que
están unidos en la parte superior mediante un largue-
ro transversal (5) que actúa como asa para el agarre
por parte del usuario, habiéndose provisto entre di-
chos brazos un elemento laminar (6) con una consti-
tución sensiblemente rígida. El elemento laminar (6)
dispone interiormente al menos de un compartimiento
hueco para el almacenamiento de objetos.

La plataforma puede desplazarse axialmente de
forma longitudinal a través de un par de guías lon-
gitudinales (7) articuladas por un extremo al cuerpo
principal (2) que disponen de medios de tope de des-
plazamiento conocidos para limitar el recorrido de los
brazos (4).

Cada una de las ruedas (3) está dispuesta en una
prolongación del extremo inferior de la guía (7) dis-

puesta perpendicularmente mediante un eje. Dichas
ruedas (3) tienen un diámetro tal que, en una posición
de no desplazamiento de la maleta (1), quedan dis-
puestas de modo que no sobresalen lateralmente del
cuerpo principal, tal y como puede verse en la figura
2.

La maleta (1) incluye además una tercera rueda
(8) giratoria (véase las figuras 5 y 6), de menores di-
mensiones que las anteriores (3), transversalmente si-
tuada en un extremo de la base del cuerpo principal
(2) que queda orientada boca abajo en una posición
de desplazamiento de la maleta (1), siendo dicha rue-
da (8) escamoteable, de modo que en una posición de
no funcionamiento queda alojada y oculta en el inte-
rior de un alojamiento dispuesto en una de las paredes
laterales del cuerpo principal (2).

La base mayor del cuerpo principal (2) que queda
enfrentada con la plataforma dispone de una cobertura
(9) a modo de tapa para el acceso al interior del cuer-
po principal (2), de modo que facilita la colocación de
los objetos en el interior de la maleta (1).

Los detalles, las formas, las dimensiones y demás
elementos accesorios, así como los materiales em-
pleados en la fabricación de la maleta con ruedas de
la invención podrá, ser convenientemente sustituidos
por otros que sean técnicamente equivalentes y no se
aparten de la esencialidad de la invención ni del ám-
bito definido por las reivindicaciones que se incluyen
a continuación.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 065 440 U 6

REIVINDICACIONES

1. Maleta (1) con ruedas que comprende un cuerpo
principal (2) de almacenamiento que incluye al menos
un par de ruedas (3) destinadas a rodar por el suelo pa-
ra el desplazamiento de la maleta, caracterizada por
el hecho de que en una de las bases mayores del cuer-
po principal se dispone de una plataforma articulada
que, en una posición de reposo de la maleta, descansa
sobre dicha una base mayor mientras que en una po-
sición de desplazamiento de la maleta, el cuerpo prin-
cipal (2) queda situado de manera sensiblemente ho-
rizontal con respecto al suelo y la plataforma articula-
da queda dispuesta de forma perpendicular al cuerpo
principal (2), actuando a modo de asa para transpor-
tar la maleta y a modo de pared lateral para el apoyo
de elementos adicionales dispuestos sobre la base del
cuerpo principal (2) de la maleta que queda orientada
hacia arriba.

2. Maleta (1) con ruedas según la reivindicación 1,
caracterizada por el hecho de que dicha plataforma
comprende un par de brazos laterales (4) enfrentados
que están unidos con un larguero transversal (5) que
actúa como asa para el agarre por parte del usuario,
habiéndose provisto entre dichos brazos un elemento
laminar (6) sensiblemente rígido, siendo dicha plata-
forma desplazable axialmente a través de un par de
guías longitudinales (7) articuladas por un extremo al
cuerpo principal (2) que disponen de medios de tope

de desplazamiento de los citados brazos.
3. Maleta (1) con ruedas según las reivindicacio-

nes 1 y 2, caracterizada por el hecho de que cada
rueda (3) del citado par de ruedas está dispuesta en
una prolongación del extremo inferior de la guía (7)
dispuesta perpendicularmente.

4. Maleta (1) con ruedas según la reivindicación 1,
caracterizada por el hecho de que incluye una terce-
ra rueda (8) giratoria transversalmente situada en un
extremo de la base del cuerpo principal (2) que que-
da orientada boca abajo en una posición de desplaza-
miento de la maleta.

5. Maleta (1) con ruedas según la reivindicación 4,
caracterizada por el hecho de que dicha tercera rueda
(8) es escamoteable, de modo que en una posición de
no funcionamiento queda alojada en el interior de un
alojamiento dispuesto en una de las paredes laterales
del cuerpo principal (2).

6. Maleta (1) con ruedas según la reivindicación
1, caracterizada por el hecho de que el elemento la-
minar (6) dispone interiormente al menos de un com-
partimiento hueco.

7. Maleta (1) con ruedas según la reivindicación 1,
caracterizada por el hecho de que de que la base ma-
yor del cuerpo principal (2) que queda enfrentada con
la plataforma en una condición no desplegada dispo-
ne de una cobertura (9) para el acceso al interior del
cuerpo principal (2).
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